
   

 
 

  

 
Madre De Dios, 23 de marzo de 2023 
 
OFICIO N°       -2023-MIDIS/PNCM-UTMADI 

 
 

 
Señor(a) 
VILLAVERDE NICOLAS ELVIS RAUL 
 
JR. LORETO 171,MADRE DE DIOS-TAMBOPATA-TAMBOPATA 

 
 
Presente. - 

 
Asunto :  Caso N° 0003-2023-CTVC/MAD 
 

 

De mi mayor consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en atención al documento de la referencia a fin de 

informarle: 

 

PRIMERO: Se entiende por Alerta, al aviso o comunicación formal presentado por el Comité 

de Transparencia Ciudadana a los Programas Sociales al MIDIS, sobre casos que 

afectaron, están afectando o pueden afectar la adecuada implementación de los Programas 

Sociales, así como los derechos o intereses de los usuarios y que ameritan atención 

inmediata. 

 

SEGUNDO: Con fecha 14 de marzo de 2023, la Unidad Territorial recibió la Alerta registrada 

como CASO Nº 0003-2023-CTVC/MAD, referida al funcionamiento del Servicio de Cuidado 

Diurno del Comité de Gestión “Niños del Futuro”. 

 

TERCERO: Al respecto, es preciso señalar que el Comité de Gestión “Niños del Futuro”, 

reconocido con RDE N° 000973-2022-MIDIS/PNCM-DE, está ubicado en el distrito de 

Iberia, provincia Tahuamanu. Este CG viene atendiendo a 65 familias con niñas y niños de 

6 a 36 meses de edad. 

 

CUARTO: Teniendo en consideración lo antes señalado y en respuesta a los puntos críticos 

que recoge el aludido caso reportado por el Comité de Transparencia y Vigilancia 

Ciudadana se precisa lo siguiente: 



   

 
 

  

DE LOS PUNTOS CRÍTICOS. 

 

1. “PROGRAMA NO ENTREGA AL HOGAR CANASTA DE ALIMENTOS. La señora 

Maritza Vargas Aparicio, madre de la niña de iniciales Z.B.Y.C.V., usuarios del SCD 

del Programa Social Cuna Mas, pertenecen al CIAI “EX-WAWAWASI” (servicio no 

presencial), la cuidadora principal manifiesta que no viene recibiendo la canasta 

de alimentos correspondiente al mes de enero y febrero del 2023, al respecto 

señala también que desconoce el motivo de la desatención.”  

 

Lo evidenciado no estaría acorde con lo indicado en la RDE 0766-2021- MIDIS/PNCM 

Directiva de la Prestación de los Servicios del PNCM en contextos no presenciales, que 

en el punto 5.11 respecto de la atención alimentaria y nutricional establece que se realiza 

la entrega de canasta de alimentos no perecibles, mediante entrega mensual, casa por 

casa, para que las madres, padres o apoderados preparen la alimentación de las niñas 

y niños usuarios de PNCM, de acuerdo a las orientaciones y recomendaciones que 

brinde el PNCM a través de los actores comunales u otros medios. Agrega además que 

dicha situación estaría afectando a todos los usuarios pertenecientes al CIAI 

“EXWAWAWASI” que brinda SCD a 23 niños/as aproximadamente. 

 
El punto crítico se considera FUNDADO. 

 

- Respecto al Punto crítico, tal como lo menciona el CTVC, efectivamente el CIAI Ex 

Wawawasi perteneciente al CG Niños del Futuro no está distribuyendo las canastas 

de alimentos no perecibles a los usuarios, por motivos que el CG Niños del Futuro 

no cuenta con un proveedor de alimentos no perecibles para el correspondiente año 

2023.  

- Cabe mencionar que el CG llevó a cabo tres procesos de selección de alimentos 

para el correspondiente año teniendo como resultado de conclusión de proceso 

DESIERTO (Anexo 01), a la fecha se encuentra en el cuarto proceso de selección 

de proveedores de alimentos. (Anexo 02)  

 

 

 



   

 
 

  

 

Medida Correctiva: 

 
- El CG Niños del Futuro solicitó la ampliación de fecha de ejecución de la RA N° 

049-2023 MIDIS/PNCM-UA correspondiente a la entrega de canastas de los meses 

de enero y febrero, para así brindar el servicio prestado a sus usuarios/as. (Ver 

Anexo N° 3). 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

De las observaciones realizadas por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

Sede Regional Madre de Dios, del CASO N.º 0003-2023-CTVC/MAD, se precisa: 

El punto crítico 01 se considera FUNDADO, asumiendo las medidas correctivas expuestas.  

 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para expresarle las muestras de mi especial 

consideración y estima personal. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



   

 
 

  

ANEXO N° 01 

 



   

 
 

  

ANEXO N° 02 



   

 
 

  

ANEXO N° 03 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
  
 

 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 Av. Arequipa 2637. San Isidro, Lima - Perú  

 Central telefónica: (51-1) 748-2000 

 www.cunamas.gob.pe 
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